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Pachuca de Soto, Hidalgo, a dieciséis de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del
código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y75del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada
del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de
fecha quince de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario
hace constar que siendo las once horas con treinta minutos del día en que se actúa,

SC NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, EN CI PTESENIE
juicio, a través de céduta que se fija en tos ESTRADoS Físlcos y ELEcTRóNlcos
de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple del referido proveído. DOy FE.
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 15 quince de obril de 2024 dos mil

veinticuotro I .

Se do cuento del escrito, presentodo por lo octoro V.J.l, recibido en lo
Oficiolío de Portes de este Tribunol el 15 quince de obril. constonte en uno

fojo.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 24 frocción lv, y 99 inciso c frocción lV de lo constitución político del

Estodo de Hidolgo; | , 343, 344, 345, 34ó frocción tV, 348, 349, 352,3S5, 3ó2,

366, 433 y 434 del Código Electorol del Eslodo de Hidolgo; y l. l Z frocción l,

21 , 28 frocción ll y V, 95 ol 100 del Reglomenlo lnterno del Tribunol Electorol

del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese o los outos lq documentol de cuenlo, poro que

surto los efectos legoles o que hoyo lugor.

SEGUNDO. Se tiene o lo ocioro V.J.l. dondo cumplimiento ol punto

segundo del proveído de fecho l0 diez de obril.

TERCERO. NotifÍq uese o los portes conforme o derecho corespondo y

cúm plosez.

Así lo ocordó y móloM isfrodo del Tribunol Ele torol del Estodo de
Hidolgo Roso Am ro Mortí

ocfuondo como

Mendozo quien o

z Lechugo, en su

e Estud¡o y Proye

coli d de instructoro,
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r Todas las fechas de aquíen adelante corresponden al año dos m¡l ve¡nticuatro, salvo que se aclare lo contrario.
2 De conformidad con lo dispuesto en lo! artíc ulos 372,3?4,375,377, 378 y 379 del Código Electoral del Estado de Hidalgo
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS
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Pachuca de Soto Hidalgo, a diecisé¡s de abril del dos mil ve¡nticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha quince de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, Ia suscrita

Actuaria ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las once horas con treinta minutos
del día en que se actúa, se NOT|FICó A LAS PARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se frjó en

EsrRADos Físlcos Y ELEcTRóNtcos de este H. Tribunat Electorat del Estado de

Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos

legales conducentes. CONSTE
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